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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo nuevo. Reestructuración de las entidades con participación en el espacio público y
sus respectivas funciones. La Administración Distrital, en el ejercicio de sus competencias y con
el objetivo de optimizar la gestión y promoción del espacio público, procederá a la reestructuración
de las entidades que tienen participación e incidencia en este ámbito, con el propósito de eliminar
redundancias y mejorar la asignación de recursos, centralizando estas funciones bajo la dirección
del Departamento de Administración del Espacio Público (DADEP).

Justificación:

Actualmente, son varias las entidades que tienen relación con el espacio público; entre esas:
Secretaría de Gobierno, el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, las Alcaldías
Locales, Secretaría de Seguridad, Secretaría de Desarrollo Económico, Instituto Distrital de
Turismo, el Instituto Distrital de Turismo, el Instituto para la Economía Popular, la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos, Secretaría de Hábitat, Renovó, Caja de Vivienda
Popular, Secretaría de Planeación, Secretaría de Cultura, el Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, IDIGER, Secretaría de Ambiente, Jardín
Botánico de Bogotá, IDPYBA, Secretaría de Salud, Instituto de Desarrollo Urbano, Secretaría de
Movilidad, Transmilenio, UMV, Metro, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Empresa
de Energía de Bogotá y Empresas de Telefonía. La dispersión de responsabilidades entre múltiples
entidades puede generar duplicidad de esfuerzos, falta de coordinación y dificultades en la toma de
decisiones.

La reestructuración de las entidades relacionadas con el espacio público se basa en la necesidad
de optimizar los recursos y mejorar la gestión integral del mismo. Centralizar estas funciones bajo
el Departamento de Administración del Espacio Público (DADEP) permite una gestión más
eficiente y coherente. Al concentrar todas las competencias relacionadas con el espacio público en
una sola entidad, se facilita la planificación estratégica, la ejecución de políticas públicas y la
asignación de recursos de manera más efectiva.

Además, esta reestructuración puede promover una mayor transparencia y rendición de cuentas, al
establecer una única autoridad responsable de la gestión del espacio público. Esto facilita la
supervisión y evaluación de los resultados, así como la participación ciudadana en la planificación y
el desarrollo de proyectos que afectan directamente a la comunidad.
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Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


